
 

 
 
 

 
ENVÍO DE ARTÍCULOS / CALL FOR PAPERS 

 
Homo Internationalis nace de una necesidad sentida durante la formación 
universitaria de sus fundadores: la falta de contacto práctico con el mundo 
profesional de las Relaciones Internacionales desde las primeras etapas de los 
estudios superiores. Por ello, Homo Internationalis pretende construir un puente entre 
la teoría y la práctica, ofreciendo a los estudiantes y profesionales incipientes la 
posibilidad de iniciarse en la investigación, el análisis, la escritura y la publicación 
académica con una mirada crítica y rigurosa sobre el mundo. 
 
 
Autoría: 
 

-​ Redactados por estudiantes de grado, máster o doctorado, o investigadores 
incipientes.  

-​ Se aceptarán textos individuales o en coautoría hasta un máximo de cinco 
personas. 

 
Formato de los artículos: 
 

-​ Los artículos académicos deberán mantener un estilo de redacción claro y 
accesible, sin renunciar a la rigurosidad propia del ámbito académico. 

-​ El título del artículo se presentará tanto en el idioma original como en inglés. 
-​ Es necesario incluir un resumen (abstract) de 200 palabras aproximadamente 

en ambos idiomas, así como cinco palabras clave (keywords) igualmente 
traducidas. 

-​ La extensión recomendada de los artículos oscilará entre 3.000 y 5.000 
palabras.  

-​ El texto deberá presentarse en un documento Word, con fuente Times New 
Roman, tamaño 12, interlineado 1,5 y texto justificado. El título principal se 
redactará en tamaño 22, en negrita y centrado. 

-​ Las citas y referencias bibliográficas deberán ajustarse al estilo APA, 7.ª 
edición. 

-​ En caso de incluir imágenes, estas deberán ser libres de derechos, 
preferiblemente procedentes de Wikimedia Commons o Unsplash, e ir 
acompañadas de un pie descriptivo que incluya la fuente correspondiente. 

 



 

 
Contenido de los artículos: 
 
Las propuestas enviadas deben ajustarse a las secciones propias de Homo 
Internationalis: 
 

●​ División temática 
○​ Política Internacional  
○​ Economía Internacional y Desarrollo  
○​ Ciencia y Tecnología  
○​ Cultura y Sociedad  
○​ Seguridad y Defensa  
○​ Derecho Internacional  

 
●​ División geográfica 

○​ Mundo  
○​ Europa  
○​ Estados Unidos  
○​ Rusia y espacio postsoviético  
○​ China  
○​ África Subsahariana  
○​ Medio Oriente y Norte de África  
○​ Asia Central y Meridional  
○​ Asia-Pacífico  
○​ América Latina  

 
 
Entrega de artículos: 
 

-​ Los artículos se enviarán para su evaluación, corrección y eventual edición a 
la dirección de correo electrónico 
jefaturadecontenidos@homointernationalis.com  junto con una breve biografía 
del autor en formato Word.  

-​ En el texto del correo electrónico deben incluirse nombre y apellidos de todos 
los autores, así como los datos de contacto (número de teléfono) y la sección 
en la que se encuadra el contenido de la propuesta. 

 
 
 
 
 

https://homointernationalis.com/homo-internationalis/areas-tematicas/politica-internacional/
https://homointernationalis.com/homo-internationalis/areas-tematicas/economia-internacional-y-desarrollo/
https://homointernationalis.com/homo-internationalis/areas-tematicas/ciencia-y-tecnologia/
https://homointernationalis.com/homo-internationalis/areas-tematicas/cultura-y-sociedad/
https://homointernationalis.com/homo-internationalis/areas-tematicas/seguridad-y-defensa/
https://homointernationalis.com/homo-internationalis/areas-tematicas/derecho-internacional/
https://homointernationalis.com/mundo/
https://homointernationalis.com/europa/
https://homointernationalis.com/estados-unidos/
https://homointernationalis.com/regiones/rusia/
https://homointernationalis.com/china/
https://homointernationalis.com/africa-subsahariana/
https://homointernationalis.com/medio-oriente-y-norte-de-africa/
https://homointernationalis.com/asia-central-y-meridional/
https://homointernationalis.com/asia-pacifico/
https://homointernationalis.com/regiones/america-latina/
mailto:jefaturadecontenidos@homointernationalis.com


 

Aviso legal:  
 
Los autores son los responsables únicos del contenido de los artículos. En caso de 
que un artículo sea aceptado para su publicación, los autores deberán firmar una 
cesión de derechos en favor de la revista. Dicha cesión no será de carácter exclusivo, 
lo que permitirá a los autores reutilizar y distribuir su trabajo bajo los términos que 
estimen convenientes, siempre que se otorgue el debido reconocimiento a la 
publicación original en la revista. 


